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San Isidro, 12 de febrero de 2021

Al Honorable Concejo Deliberante:

VISTO:

la creciente preocupación de los vecinos por los hechos de inseguridad ocurridos en el

área cercana a la "Plaza Tahona" del mástil de la Parroquia del Santo Cristo, de la localidad de San Isidro,

y la necesidad de implementar diversas medidas de seguridad, como cámaras y/o domos de seguridad.

Así como los reiterados reclamos, que realizan h¡lce años, los vecinos del barrio "la Calabria" respecto

a la falta de seguridad.

CONSIDERANDO:

Que los vecinos del barrio "la C¡,labria" vienen padeciendo reiterados robos y hechos

delictivos de diversa naturaleza;

Que se presenta como una de las problemáticas centrales del barrio mitigar el sensible

aumento de la inseguridad;

Que esta problemática viene de largo tiempo y los vecinos ya han realizado

innumerables reclamos y presentaciones en r,elación a la inseguridad padecida en el "Barrio la

Calabria" y alrededores;

Que en la presentación adjunta (ver ANEXO 1) los vecinos manifiestan la situación de

vulnerabilidad en la que se encuentran sometidos diariamente y proponen medidas para mejorar la

situación de inseguridad;

Que la petición realizada se funda en la necesidad de erradicar la inseguridad en el área

cercana a la "Plaza Tahona" del mástil de la Parroquia del Santo Cristo y del barrio en general, la cual

impide a los vecinos disfrutar libremente de su barrio;

Que la ausencia de cámaras de seguridad y la escasa presencia policial son

problemáticas a resolver de manera urgente;
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Que la colocación de cámaras de seguridad conectadas al "Centro de Operaciones

Municipales" permite monitorear la zona y en el caso de ocurrir un hecho delictivo o sospechoso, dar

aviso a los móviles de Cuidado Comunitario y a 1" Policia;

Que asimismo, es necesaria la articulación eficiente con la fuerza de seguridad

Bonaerense y la Justicia;

Por todo lo expuesto, los Concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción del

siguiente:

PROYECTO UE COMUNICACiÓN:

Artículo 12: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo que a

través del área que corresponda, disponga la colocación de cámaras y/o domos de seguridad en el área

cercana a la "Plaza Tahona" del mástil de la Parr'Jquia del Santo Cristo, de la localidad de San Isidro.

Artículo 22: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que brinde

información detallada de la cantidad de patrulleros, la periodicidad con la que se realizan los patrullajes,

la cuadrícula que realizan los móviles afectados al barrio, así como de qué forma coordinan su accionar

la Policia de la Provincia de Buenos Aires y la Policia Local en el Partido de San Isidro y cuántos agentes y

patrulleros hay asignados por cada fuerza en el área cercana a la "Plaza Tahona" del mástil de la

Parroquia del Santo Cristo, de la localidad de San Isidro.

Artículo 32: El Honorable Concejo Deliberante solicita también al Departamento Ejecutivo que arbitre

todas las medidas necesarias tendientes a erradicar la inseguridad en dicha área y en el Barrio "La

Calabria" en general.

Artículo 4°: De forma.-
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte. N" 49..-:- ..~ ..~~: -

Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 40 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

p~ncia gira el presente expediente' a la Comisión
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SANISIDRO, ~.~ ~ ~\~ ~ 202~.-

Secretario
Concejo Delibera te
San Isidro

Presidente
Han rabIe Concejo De berante

San Isidro



-
HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

~ 23 FES 2021
Hora.
R


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008



